RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006927 E. Nº 6003/13)
 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  (MTOP), relacionadas con la enajenación de una fracción de terreno Padrón Nº 3936, ubicada en la 7ª. Sección Catastral del Departamento de Colonia, a favor del señor Héctor Fernando Capandeguy;

RESULTANDO : 1) que, por Nota de fecha 27 de febrero de 2012, el señor Héctor Fernando Capandeguy expresa la voluntad de adquirir el Padrón de referencia, en virtud que es propietario del Padrón lindero, habiendo aquel sido expropiado por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y que es “remanente inaprovechable”;

                                 2) que, según Informe del Departamento de Relevamiento Técnico de fecha 1 de noviembre de 2012, se expresa que la fracción que se pretende adquirir surge como remanente inaprovechable de las expropiaciones realizadas en el Padrón Nº 3.936, propiedad del Señor José  A. Urgell, para la construcción de la Ruta Nº 55 en el tramo Accesos a Zona Franca de Punta Pereira y Ruta Nº 21;

                                 3) que, según Informe de la Dirección Nacional de Topografía de fecha 1 de noviembre de 2012, el área de la fracción es de 3415,05  metros cuadrados y la tasación es de $ 95.000 equivalente a 158 Unidades Reajustables (UR);

                                 4) que fueron notificados el propietario José A. Urgell y el interesado en adquirir la fracción indicada, prestando ambos la conformidad a la negociación de referencia ;

                                 5) que no consta Resolución del Ordenador competente;

                                 6) que pasadas las actuaciones a la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, por Informe de fecha 18 de octubre de 2013 se expresa que por la naturaleza de las actuaciones las mismas deben remitirse a este Tribunal;

CONSIDERANDO: que la enajenación de referencia se ampara en lo dispuesto por el Artículo 223 de la Ley Nº 17.930 el cual dispone que en caso de expropiación realizada por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, si luego de ejecutada la obra que motivó aquella quedaran área no aptas para el destino fijado en la declaración de utilidad pública, el Ministerio podrá enajenar o permutar a los particulares las mismas, dando prioridad al expropiado y a los propietarios de los Padrones linderos a las áreas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto ;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones ;

2) Cometer a la Auditoría destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el control de la versión de lo recaudado en el Rubro que corresponda;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones. 
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